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PRIVACIDAD  >

Es importante que los usuarios conozcan la importancia de su privacidad y sólo contraten con aquellas entidades que
realmente la protejan

Í

CincoDías

https://adclick.g.doubleclick.net/pcs/click?xai=AKAOjsuzONFpS987O53OOvox2dtbJ1KYLOlN_NiJ5Necp4taiGrxgNOI5Qr8HCn4CYtwxCD2XZaQjACpG28nGsX9UGnfGwx0oC_86-zsnnKm5MZml_ZmRplhv0PFL7FziHJ0p8cWwmnrYtFq22U_gRdfKu_MUszAZ1uVJxz6HI0wRkWboK0gIGAu5mqm7YVYpPjr3QI28L9mr1mMiv8kEakW4MV-tYEDy9g5__P09TXnHbTMbw1DIS9v4gszuSNbj43Itcpy971lpVN8q6iM83rJGVUSTzhICqM4LyG7O-hbnjL6Pw0YXSEiom5npngZ667FDIXO4Cw5r6yWusU8q4LXyWbux7K73Q&sig=Cg0ArKJSzLAbet9rZNRSEAE&fbs_aeid=[gw_fbsaeid]&urlfix=1&adurl=http%3A//edpbusinesssummit.edp.com%3Futm_source%3Dcinco-dias%26utm_medium%3Ddisplay%26utm_campaign%3Db2b-business-summit-spain%26utm_term%3Dcintillo-home-prof%26utm_content%3Dimagen
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2021/06/11/mercados/1623391270_492903.html
https://cincodias.elpais.com/autor/javier_de_miguel_saavedra/a/
https://cincodias.elpais.com/autor/juan_rincon_arteaga/a/
https://cincodias.elpais.com/tag/fecha/20210611
https://cincodias.elpais.com/mercados/bolsa/ibex_35/582/
https://cincodias.elpais.com/mercados/bolsa/eurostoxx_50/1321/
https://cincodias.elpais.com/mercados/bolsa/sp_500/55626/
https://cincodias.elpais.com/mercados/divisas/eurosxdolares_usa/41/
https://cincodias.elpais.com/mercados/materias-primas/petroleo_brent/1/
https://cincodias.elpais.com/agr/legal
http://www.wolterskluwer.es/?utm_source=cincodias&utm_medium=logo
https://cincodias.elpais.com/tag/privacidad_internet/a
https://elpais.com/economia
https://cincodias.elpais.com/


“Te ayudamos a que controles tus finanzas y sepas en qué te gastas el dinero”, “organiza tu dinero y ahorra”, “ten tus
números bajo control”. Los usuarios tienen a su disposición muchas aplicaciones que prometen facilitar la gestión
de las finanzas personales y, en general, proporcionar consejos para mantener o alcanzar una situación financiera
saludable.

Dicho servicio de información sobre cuentas, se regula específicamente en la Directiva de Servicios de Pagos
(PSD2). Asimismo, cuando la información accedida por el proveedor de servicios de información sobre cuenta, a las
cuentas que un usuario ostenta en una entidad bancaria (proveedor de servicios de pago gestor de cuenta) se
asocie (o pueda asociarse) a una persona física (usuario titular de la cuenta y solicitante del servicio de
información sobre cuentas) la misma tendrá la consideración de información personal, por lo que, resultará
también de aplicación la normativa de protección de datos aplicable y, en concreto, el Reglamento General de
Protección Datos (RGPD).

Sin embargo, el hecho de que una tercera empresa acceda a sus cuentas y, mediante la información obtenida a
través de estas pueda, no sólo prestar el servicio solicitado, sino también extraer conclusiones adicionales (como
su capacidad adquisitiva, riesgo crediticio, pautas o tendencias de gasto, etc.), puede generar en los usuarios cierta
incertidumbre en relación con lo que vayan a hacer esas empresas con su información personal.

Es importante tener en cuenta que estas empresas solo accederán a las cuentas bancarias cuando el usuario lo
solicite y lo permita a través del uso de las credenciales de seguridad de su banco. Por lo tanto, cuando el
usuario solicite un servicio de información sobre cuentas a una empresa, se le pedirá que lleve a cabo unos pasos
de seguridad. Tras los cuales, la entidad autorizada se comunica con el banco del usuario a través de canales
seguros, para solicitar y obtener la información que necesita para prestar el servicio. Para ello, la normativa ha
establecido una serie de requisitos de seguridad. Igualmente, las entidades deben garantizar que cuentan con
sistemas seguros para garantizar la protección de la información tratada.

Por lo tanto, el acceso a dicha información habrá de realizarse con garantías. De lo contrario, las empresas obligadas
estarían cometiendo una infracción, y podrían ser sancionadas de acuerdo con lo establecido en la normativa de
medios de pago y de protección de datos.

Atendiendo a lo dispuesto en el RGPD, la información bancaria no tendría una especial categorización, sin embargo,
el Comité de Europeo de Protección de Datos considera que cierto tipo de transacciones podrían revelar datos
considerados como de categoría especial, por la normativa.

Similar interpretación ha seguido la propia Agencia Española de Protección de Datos al establecer que los servicios
de información de cuentas, suelen conllevar un perfilado, consistente en el análisis de la información extraída de
nuestras cuentas bancarias y que, dicho perfilado, puede revelar patrones de comportamiento sobre una persona,
que serían considerados como información sensible.



En este sentido, la PSD2 establece que las empresas que presten servicios de información de cuentas no podrán
utilizar los datos para fines distintos a los solicitados por los usuarios. Lo cual es compatible con el principio de
limitación de la finalidad establecido en el RGPD y que exige de una base de legitimación adicional para aquellos
tratamientos de datos personales distintos al originalmente previsto.

En conclusión, las empresas de información de cuentas no pueden utilizar los datos para fines distintos a la
prestación de sus servicios, salvo autorización expresa por parte del usuario o una circunstancia de legitimación
equivalente.

Al igual que para la mayoría de los procesos de contratación digital, es muy importante leer con atención las
condiciones aceptadas al contratar un servicio.

Por otro lado, constituye una buena práctica verificar si la empresa que ofrece el servicio de información de
cuentas esta debidamente registrada ante el regulador correspondiente.

Adicionalmente, siempre se aconseja la lectura detallada de la Política de privacidad de dichas entidades, a fin de
conocer, exactamente, para qué tratarán los datos de los usuarios y así pueda decidirse, razonadamente, si solicitar
el servicio o no.

En pocas palabras, la prestación de servicios de información de cuentas establece una serie de obligaciones para
las empresas, que permite prestar el servicio con garantías. Sin embargo, es importante que los usuarios conozcan
la importancia de su privacidad y sólo contraten con aquellas entidades que realmente la protejan.

Javier de Miguel Saavedra y Juan Rincón, manager y asociado de IT & Privacy de ECIJA
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